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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

33 MADRID NÚMERO 4

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 4 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 561 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Ismael Montes Ventura, contra la empresa “Inka
Explotaciones Hosteleras, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 452 de 2010

En Madrid, a 14 de julio de 2010.—Visto por doña María Isabel Saiz Areses, magis-
trada-juez del Juzgado de lo social número 4 de esta ciudad, el juicio promovido por recla-
mación de cantidad, seguido con el número de autos 561 de 2010, a instancia de don Ismael
Montes Ventura, asistido del letrado don Joaquín Simoes Fernández de Tejada, frente a la
empresa “Inka Explotaciones Hosteleras, Sociedad Limitada”, que no comparece, y con ci-
tación de Fondo de Garantía Salarial; autos en los que se ha dictado la presente sentencia
en base al siguiente

Fallo

Que estimando la demanda de reclamación de cantidad entablada por don Ismael Mon-
tes Ventura, contra la entidad “Inka Explotaciones Hosteleras, Sociedad Limitada”, y con
citación de Fondo de Garantía Salarial, condeno a la empresa demandada a abonar al actor
la suma de 1.245,89 euros, más el recargo del 10 por 100 por mora.

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad legal que con carácter subsidiario incum-
be a Fondo de Garantía Salarial dentro de los supuestos y con los límites legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma no cabe
interponer recurso de suplicación siendo firme desde la fecha en la que se dicta.

Expídase testimonio de esta resolución que quedará unido a los autos de los que dima-
nan, llevándose el original al libro de sentencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Inka Explotaciones Hosteleras,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de julio de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/31.896/10)
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